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Hay algunas personas 
que piensan que los 

niños, niñas y 
adolescentes  que 
salen a jugar están 

perdiendo su tiempo, 
que podrían hacer algo 

más útil.

¿Tú qué opinas?¿Tú qué opinas?¿Tú qué opinas?
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IMPORTANCIA DEL 
DEPORTE  Y LA RECREACIÓN

otras ventajas del
DEPORTE  Y LA RECREACIÓN

La recreación y el deporte son aspectos 
muy importantes en el correcto desarrollo 
de los niños, niñas y adolescentes.  

Según UNICEF (organismo de las Naciones 
Unidas para la infancia a nivel mundial), 
estas actividades tienen muchas ventajas:

•  Fortalecen el organismo y aportan a la 
prevención de enfermedades

•  Al jugar, los niños y niñas exploran su 
medioambiente y obtienen habilidades 
que les servirán para aprender mejor en 
la escuela.

• Mejoran la autoestima y dan 
seguridad.

• Reducen el estrés y la depresión.
• Previenen el consumo de drogas lícitas 

e ilícitas y reducen la violencia y 
delincuencia.

• Desde el punto de vista social, 
aprenden a relacionarse siguiendo 
reglas básicas para una convivencia 
pacíca y respetuosa.
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Comunidades Promotoras de los Derechos de la Niñez y Adolescencia en 
Carabayllo

BENEFICIOS DE LAS ACTIVIDADES CULTURALES EN LA 
FORMACIÓN DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES

La práctica de actividades 
culturales como la música, danza, 
teatro, pintura, escultura y otras, 
también tiene muchos benecios:

• Los niños, niñas y adolescentes  
aprenden a expresar sus sentimientos a 
través del arte.

• Disfrutan de momentos placenteros y 
elevan su sensibilidad

• Desarrollan habilidades que les dan 
seguridad y aumentan su autoestima

• Amplían sus conocimientos de la 
realidad en que viven y fortalecen una 
conciencia de identidad y pertenencia.

NUESTRAS COMUNIDADES SÍ VALORAN 
ESTAS ACTIVIDADES

A pesar de todos estos elementos 
positivos, muchas veces las 
autoridades no dan suciente 
importancia al deporte la 
recreación y la cultura. 

Se les considera algo accesorio 
frente a necesidades como la 
alimentación, la salud y otras.

Pero no es cierto, en nuestras 
comunidades tanto las personas 
adultas, como los niños, niñas y 
adolescentes valoran estas 
actividades y las consideran 
importantes.
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En el diagnóstico realizado por el proyecto 
Comunidades Promotoras de los Derechos 
de la Niñez y la Adolescencia, 9 de cada 10 
niños, niñas y adolescentes encuestados 
señalan que gustan jugar o hacer deporte 
en las calles, los parques o canchas de sus 
barrios.  

Por lo general juegan en los espacios 
públicos de la comunidad.  Solo la mitad lo 
hace en lugares adecuados. 

El resto utiliza espacios que implican riesgos, 
como las calles y los canchones, donde 
pueden ser atropellados por algún vehículo , 
o a estar en contacto con delincuentes o 
personas de conductas peligrosas.

EL ESTADO NO MUESTRA  SUFICIENTE PREOCUPACIÓN  
EN OFRECER OPORTUNIDADES DE DEPORTE, 

CULTURA Y RECREACIÓN PARA NNA

Durante los últimos años se redujo el 
curso de Educación Física a una hora 
semanal, lo que privó a las y los 
estudiantes de una oportunidad de 
ejercer su derecho a recrearse y 
practicar actividades deportivas en 
condiciones de seguridad y protección.

Y los gobiernos locales tampoco 
invierten lo suciente en  crear espacios 
para el deporte y la recreación, o 
siquiera rehabilitar los que se 
encuentran en mal estado o en 
abandono.

DESCUIDO DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS 
PARA LA RECREACIÓN 

Proyecto Comunidades Promotoras de los Derechos de la Niñez y Adolescencia en Carabayllo40



LOS NIÑOS/AS Y LAS FAMILIAS DESEAN 
ACTIVIDADES CULTURALES

El diagnóstico indicó que los niños, 
niñas y adolescentes desearían 
practicar actividades culturales 
recreativas como la danza, música, 
teatro y otras. Y los padres y madres de 
familia también están de acuerdo 
porque creen que es bueno para sus 
hijos e hijas.

Pero las familias no tienen tiempo ni 
recursos para salir a recrearse con sus 
hijos o hijas. solo lo podían hacer 70% 
una vez al mes o con una frecuencia 
aún menor. Y tampoco pueden pagar 
estas actividades de forma particular.

Sabiendo que es tan importante que los 
niños, niñas y adolescentes ejerzan su 
derecho a al deporte y la recreación, y que 
puedan  acceder a actividades de tipo 
cultural, claro que podemos hacer algo, ¡y 
mucho!

Nos podemos organizar como comunidad y 
hacer las alianzas necesarias para brindarles 
esos espacios y oportunidades a través de un 
Programa de Derecho a la Recreación  
y al Juego.

¿QuÉ PODEMOS 
HACER?

La tarea parece difícil, ¡pero sí es posible!
Proyecto Comunidades Promotoras de los Derechos de la Niñez y Adolescencia en Carabayllo 41



OBJETIVO DEL PROGRAMA
¿ PARA QUÉ ?

Niños, niñas y adolescentes ejercen su derecho a la 
recreación y al juego, en espacios gestionados por 

la comunidad organizada.

COMPONENTES 
DEL PROGRAMA

1. Deportes: Se iniciará con 
futbol y vóley, y de acuerdo a 
las condiciones, se podrá 
ampliar a otras disciplinas 
deportivas.
Funcionará una vez a la 
semana, estará dirigido por un 
profesor o profesora y estará 
apoyado con voluntarios/as de 
la propia comunidad. 

2. Música: Se orienta a 
desarrollar la creatividad de 
niños, niñas y adolescentes. Se 
partirá de lo básico y para 
garantizar la sostenibilidad de 
las actividades, los y las 
participantes, con la dirección 
de un(a) profesor(a) de música, 
crearán sus propios instrumentos 
con material reciclable. 
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3. Teatro/ Danzas: 
Actividad orientada al desarrollo de la expresión oral y corporal 
de los niños, niñas y adolescentes y la armación de su 
personalidad y libertad.  

Se fomentará la identidad cultural y el conocimiento y respeto hacia 
nuestra diversa cultura nacional.
También se buscará que los materiales de formación o actuación 
sean hechos con elementos reciclables.

4. Dibujo- pintura.  Las artes 
plásticas generan  benecios para el 
ser humano. En el caso de los niños o 
niñas, fomentará el desarrollo de su 
creatividad, y sensibilidad, les 
conectará con su mundo interior y 
también  con el exterior. Muchas 
veces lo que no pueden decir en 
palabras lo expresan a través del 
arte, y eso fortalece su personalidad y 
aporta a su salud mental.

5. Manualidades. Es una actividad 
lúdica que además de entretener, 
fomenta  la creatividad y permite el 
desarrollo de habilidades personales y 
sociales.

6. Juegos de salón.  Constituye un fantástico recurso educativo, 
ideal para el trabajo en el aula. El juego infantil mantiene el interés 
por el aprendizaje.
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FORMAR UN GRUPO/COMISIÓN QUE SE 
RESPONSABILICE DE IMPULSAR ESTE PROGRAMA

Puede estar constituido por integrantes 
de la junta directiva vecinal, 
principalmente por las secretarías de 
Deporte y Recreación, Cultura; Derechos 
los Niños, Niñas y Adolescentes, entre 
otras.

Convocar también a miembros de la 
comunidad interesados en aportar al 
Programa, dirigentes de las APAFA, 
representantes de iglesias u otras 
organizaciones que coincidan en brindar 
a los NNA espacios para el deporte, la 
cultura y la recreación.

1.

Analizar los recursos con los que 
contamos.

Recursos materiales: Losas 
deportivas existentes en la 
comunidad; instalaciones 

habilitadas en las instituciones 
educativas, parroquias u otros 

lugares.

Recursos humanos: Personas 
interesadas en apoyar 

voluntariamente las actividades 
en los nes de semana, u 
organizar eventos como 

campeonatos.

PASAMOS REVISTA A LOS RECURSOS DE LA 
COMUNIDAD QUE PUEDEN APORTAR AL PROGRAMA2.
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Sacar adelante un programa como 
este implica articular esfuerzos y 
recursos con instituciones públicas y 
privadas vinculadas con la protección 
de la infancia, porque es la única 
manera de obtener lo que se necesita 
para su funcionamiento constante.
La municipalidad distrital y 
especícamente la DEMUNA y las 
subgerencias de Cultura y Deportes, 
son aliados importantes.

También las instituciones educativas, 
que cuentan con infraestructura para 
las actividades: canchas deportivas, 
implementos, profesores de educación 
física, artes y danza, escenarios, 
auditorios, etc.

HACER ALIANZAS PARA APROVECHAR MEJOR
LO QUE TENEMOS

3. 

• Las iglesias, que suelen contar con 
locales dotados de instalaciones 
deportivas. Además, comparten 
el objetivo de brindar a la 
población infantil, adolescente y 
juvenil, oportunidades para la 
práctica del deporte y la 
participación en actividades 
recreativas y culturales.

• Organizaciones no 
gubernamentales que operan en 
la zona y tienen un trabajo 
vinculado con la promoción y 
protección de los derechos de la 
población infantil y adolescente.

• Estudiantes de universidades e 
institutos interesados en hacer 
prácticas de animación cultural 
con niños, niñas y adolescentes.

OTROS POSIBLES 
ALIADOS
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Una vez denidos los aliados, convocar a una reunión para 
tomar acuerdos sobre las características del programa, sus 
objetivos y las actividades que es posible realizar  con los recursos 
existentes.
Es el momento de establecer los aportes de cada uno de los 
participantes a la ejecución del programa: Esto es: 
infraestructura, apoyo técnico, personal voluntario, etc. 

Hay que tener en cuenta que 
cada ofrecimiento implica un compromiso.

Preguntas claves:
¿Qué queremos 
hacer? ¿Para qué? 
¿Cómo lo haremos?

4. DISEÑO PARTICIPATIVO

Algo muy importante: en el diseño de las actividades de cada 
programa debe garantizarse la presencia y activa 

participación de las niñas, niños y adolescentes de la 
comunidad, quienes nalmente son la principal razón por la 

que se emprenden estas acciones.
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Establecer un cronograma con las 
actividades que se van a realizar 
durante el año. Es importante ser 
realistas, comenzar con lo que es 
posible hacer con los recursos 
materiales y humanos que se tienen. 
Es mejor ir de menos a más, que 
plantearse grandes metas que no 
puedan ser cumplidas.

Hacer un listado de las necesidades 
para realizar cada actividad por 
cada componente del programa: 
convocatoria  de participantes, 
difusión, actividades que se 
ofrecerán, recursos/necesidades.

5.  PLANIFICACIÓN  DE LAS ACTIVIDADES 
        PROGRAMADAS

¿Quién se hará 
cargo de las 
diferentes 

actividades? 

Asignar las responsabilidades 
respectivas.

Taller de pintura. Se usan materiales 
que están a la mano, como piedras, 
bolsas de papel, etc. Una de las 
ac�vidades de este taller es la 
muralización o pintado de paredes  con 
temas alusivos a los derechos de los 
niños, niñas y adolescentes.

Taller de  con materiales manualidades
reciclados. Se pueden recolectar 
elementos como cajas de fósforo, rollos 
de papel higiénico, ganchos de colgar 
ropa, corchos, etc. 

Taller de  Con elementos percusión.
reciclables, como baldes, cilindros 
pequeños, etc., pintados y decorados.

Taller de  Hacer collares, pulseras, aretes, etc., con cuentas de bisutería.
colores alambres delgados y otros insumos que son económicos y se pueden 
comprar al por mayor.

ACTIVIDADES SUGERIDAS
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1º sábado 
u otro día.

Losa depor�va Pelotas de fútbol y voleibol, conos, 
aros. 
Agua y/o refresco.
Refrigerio

Prof. Eduardo Cano; Sec. 
Deportes; Grupo de madres

2º sábado Losa depor�va Pelotas de fútbol y voleibol, conos, 
aros. 
Agua y/o refresco.
Refrigerio

Vecino Carlos Ramos; Sec. 
Deportes; Grupo de madres

3º sábado Losa depor�va Pelotas de fútbol y voleibol, conos, 
aros. 
Agua y/o refresco.
Refrigerio

Prof. Clara Rojas; Sec. 
Deportes; Grupo de madres

4º sábado Losa depor�va Pelotas de fútbol y voleibol, conos, 
aros. 
Agua y/o refresco.
Refrigerio

Prof. Eduardo Cano; Sec. 
Deportes; Grupo de madres

MODELO DE MATRIZ DE PLANIFICACIÓN

Actividad: Talleres semanales de fútbol y voleibol 
Objetivo: Promover  en las/los NNA la recreación, la práctica 
del deporte y el fortalecimiento de habilidades sociales y 
normas de convivencia.

Primero, hacer una adecuada 
convocatoria según los públicos a los 
que deseamos llegar. Podemos usar 
volantes, aches artesanales, 
invitaciones directas en escuelas, cartas 
para instituciones, etc.

Apoyarse en los  recursos locales:
profesores y profesoras de las 
instituciones educativas con 
especialidad en cada una de las 
actividades pueden colaborar con el 
diseño y realización de los talleres. 
También se puede convocar a 
estudiantes universitarios, adultos/as o 
jóvenes de la comunidad que conozcan 
las diferentes áreas que conforman el 
programa y tengan disponibilidad 
para asumir esta responsabilidad.

6. EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES
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7.  USAMOS HERRAMIENTAS PARA  
PODER MEDIR NUESTROS AVANCES

Cada una de las actividades  que 
programemos en los diferentes componentes 
del programa deben tener metas, que es la 
situación ideal (pero realista) que 
esperamos lograr. 

Para evaluar  o medir qué tanto nuestros 
esfuerzos se están acercando a las metas 
que habíamos programado, debemos usar 
indicadores, que son datos o expresiones 
que permiten mostrar los cambios y 
progresos que está haciendo el programa 
hacia el logro de sus resultados especícos. 
Deber haber por lo menos un indicador por 
cada resultado, el cual debe ser claro y 
preciso.

También tenemos indicadores 
cualitativos, que miden  la calidad de 
los cambios que se dan a partir de la 
ejecución del programa. Muchas veces 
estos cambios se visibilizan en las 
actitudes de las personas.

Por ejemplo: Al nal del proceso de 
sensibilización y capacitación, madres y 
padres de familia participantes en los 
talleres comprenden que el juego y la 
recreación son derechos de los niños, niñas 
y adolescentes, que deben ser 
garantizados por las autoridades, 
instituciones, las familias y la comunidad.

EJEMPLO DE INDICADORES

Pueden ser de tipo , es decir que hacen una medición cuantitativo
numérica  de cada resultado. Por ejemplo: 350 niños, niñas y 
adolescentes participan durante el año en las actividades 
deportivas.
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Es un proceso en el cual , aplicando los indicadores por cada resultado, 
podemos establecer  qué tanto se han logrado las metas previstas. 
Por ejemplo, si nuestro indicador  cuantitativo fue lograr la participación 
de 350 niños, niñas y adolescentes en el programa, y nalmente 
conseguimos que más de 500 se involucren en el mismo, sabremos que la 
meta se ha cumplido satisfactoriamente.
En caso no fuera así, debemos analizar las causas: qué factores inuyeron 
para que la convocatoria no sea exitosa: ¿las actividades no fueron 
sucientemente atractivas? ¿Los horarios no eran adecuados?, etc. De esa 
manera podemos sacar lecciones para mejorar.

8. EVALUACIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
       DEL PROGRAMA

DESPUÉS DE EVALUAR, VOLVER A COMENZAR

Cada proceso de evaluación nos permite 
analizar la forma en que hemos 
gestionado el programa. Podemos ver los 
aciertos, qué aspectos funcionaron mejor, 
y preguntarnos por qué sucedió así, 
cuáles fueron los factores de éxito.

Y en caso contrario, si algo no resultó 
como esperábamos, también podemos 
identicar las causas: qué hizo que las 
actividades no cumplieran sus objetivos, 
qué factores intervinieron para  ello, así 
podremos sacar lecciones y aprender de 
nuestros aciertos y errores, para volcar 
ese  conocimiento en la planicación de 
un nuevo periodo para el desarrollo de 
nuestro programa.

Evaluar para 
identicar 
aciertos y 

errores. Y, con 
las lecciones  
aprendidas, 
….¡volver a 
comenzar! 
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CENTRO 
DE ESTUDIOS
SOCIALES Y 
PUBLICACIONES

Jr. Coronel Zegarra 722 - Jesus María
Lima 11, Perú
Telf.: (511)4713410

www.facebook.com/cesip.org

postmast@cesip.org.pe

www.cesip.org.pe

Con el apoyo de

Proyecto
COMUNIDADES PROMOTORAS DE DERECHOS

DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA
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